
Impuestos y Servicios Legales
Aspectos relevantes de la Reforma Fiscal 2026 para entidades del sector financiero y ciertas entidades Fintech 
31 de octubre de 2025

http://www2.deloitte.com/mx/es.html


Impuestos y Servicios Legales
Aspectos relevantes de la Reforma Fiscal 2026 para entidades del sector financiero y ciertas entidades Fintech | 31 de octubre de 2025

2

Aspectos relevantes de la Reforma Fiscal 2026 para 
entidades del sector financiero y ciertas entidades Fintech

Este 29 de octubre fue aprobada por la Cámara de Senadores la Ley de Ingresos de la Federación (“LIF”) 
para 2026, en la cual se incluyeron diversas reformas fiscales que impactarán a ciertas entidades del sector 
financiero y del sector Fintech, a continuación, las comentamos brevemente.
Al respecto, hay que tener en cuenta que, al tratarse de modificaciones incluidas en la LIF para 2026, estarán vigentes únicamente por dicho ejercicio.
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de las pérdidas por créditos incobrables 
correspondientes a la cartera de créditos una vez 
que dicha cartera es castigada de conformidad 
con las disposiciones de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, ahora en el 2026 se 
tendrá que deducir de conformidad con las 
reglas establecidas en dicha fracción que, en 
términos generales, establece las mismas reglas 
que se encuentran establecidas para los demás 
contribuyentes personas morales del régimen 
general en la fracción XV del artículo 27 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta (“LISR”).

En términos generales se señala que las 
instituciones de crédito podrán deducir las 
pérdidas por créditos incobrables cuando se 
consuma el plazo de prescripción, o bien, antes 
si fuera notoria la imposibilidad práctica de 
cobro. Asimismo, se considera que existe notoria 
imposibilidad práctica de cobro, entre otros 
casos, en créditos menores a 30,000 Unidades 
de Inversión (“UDIs”) cuando en el plazo de 
un año a partir de que incurra en mora, no se 

Tasa de retención de ISR aplicable a 
intereses pagados por instituciones del 
sistema financiero

Se establece en el artículo 24 de la LIF que la tasa 
de retención de impuesto sobre la renta (“ISR”) 
por los intereses pagados por los integrantes del 
sistema financiero durante el ejercicio 2026 será 
del 0.90%.

Asimismo, se señala en la fracción X del artículo 
25 de la LIF que las instituciones del sistema 
financiero que participen como intermediarios 
en las operaciones de préstamo de títulos o 
valores, en las que se considere que no existe 
enajenación de bienes, en lugar de aplicar la 
mecánica establecida sobre el capital que da 
origen al pago del interés, efectuarán la retención 
de ISR, la cual seguirá teniendo la naturaleza de 
pago provisional, aplicando la tasa del 9% sobre 
el monto del premio.

En congruencia con lo comentado en el párrafo 
anterior, en la fracción XI del mencionado artículo 

25 de la LIF, en el caso de fondos de inversión 
en instrumentos de deuda y fondos de inversión 
de renta variable, que realicen operaciones de 
préstamos de títulos o valores de las señaladas 
anteriormente, deberán efectuar la retención de 
ISR de conformidad con lo señalado en el párrafo 
anterior, es decir, aplicando la tasa del 9% sobre 
el premio.

Cuotas pagadas al IPAB por instituciones de 
banca múltiple

En la fracción IV del artículo 25 de la LIF se señala 
que no serán deducibles las tres cuartas partes 
de las cuotas pagadas por las instituciones 
de banca múltiple al Instituto de Protección al 
Ahorro Bancario (“IPAB”).

Pérdidas por créditos incobrables de 
instituciones de crédito

Se señala en la fracción V del artículo 25 de 
la citada LIF que las instituciones de crédito, 
en lugar de llevar a cabo la deducción 
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obligaciones adicionales a estas instituciones 
de financiamiento colectivo en materia de 
declaraciones, constancias, comprobantes 
fiscales digitales por Internet (“CFDIs”) que van 
en congruencia con las obligaciones de retener 
el ISR y el IVA antes señaladas. Cabe señalar que, 
en términos generales, las obligaciones antes 
mencionadas ya se habían tratado de establecer 
a través de las reglas misceláneas 3.16.13. y 4.1.12.

Sociedades de inversión especializadas en 
fondos para el retiro

El inciso b) de la fracción XII del artículo 25 de 
la LIF señala que tratándose de sociedades 
de inversión especializadas en fondos para 
el retiro que sean integrantes o miembros de 
figuras jurídicas extranjeras podrán no aplicar lo 
establecido en la fracción VI del artículo 205 de 
la LISR, es decir, no deberán acumular conforme 
a lo señalado en los artículos 4-B y 177 de la LISR 
los ingresos generados en estas figuras jurídicas 
extranjeras. 

hubiera logrado su cobro. En el caso de créditos 
mayores a 30,000 UDIs cuando la institución de 
crédito obtenga resolución definitiva emitida por 
autoridad competente, con la que demuestre 
haber agotado las gestiones de cobro o, en 
su caso, que fue imposible la ejecución de la 
resolución favorable. O bien, se compruebe que 
el deudor ha sido declarado en quiebra o en 
concurso. Además, se deberán cumplir una serie 
de requisitos adicionales, según el supuesto en 
el que se ubiquen estas pérdidas por créditos 
incobrables.

De acuerdo con el artículo trigésimo transitorio 
de la LIF, el Servicio de Administración Tributaria 
(“SAT”), a través de reglas de carácter general, 
podrá otorgar facilidades administrativas que 
permitan el cumplimiento de las obligaciones 
aplicables a las instituciones de crédito para 
acreditar la notoria imposibilidad práctica de 
cobro a que se refiere la fracción V del artículo 25 
de la LIF.

Instituciones de financiamiento colectivo

Se establece en la fracción VIII del artículo 25 
de la LIF que las instituciones de financiamiento 
colectivo, a través de las que se realicen 
operaciones de financiamiento que den lugar al 
pago de intereses, deberán retener y enterar el 
ISR, aplicando la tasa del 20% sobre el monto de 
los intereses nominales pagados a las personas 
físicas y morales del régimen general y no 
contribuyentes, que aportaron recursos para 
las operaciones de financiamiento. En el caso de 
residentes en el extranjero, se aplicará la tasa del 
35% sobre los intereses pagados.

Asimismo, se establece la obligación de retener el 
Impuesto al Valor Agregado (“IVA”) a las personas 
que reciban el pago de intereses, sustituyéndolas 
en la obligación de pago y entero de dicho 
impuesto. Esta retención deberá efectuarse 
aplicando la tasa del 16% sobre el valor nominal 
de los intereses pagados.

Cabe señalar que además se establecen 
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impugnado.

Tratándose de contribuyentes cuyo medio de 
defensa sea un recurso de revocación que se 
encuentre pendiente de resolución, podrán 
desistirse únicamente por el IVA, subsistiendo las 
demás contribuciones determinadas.

La aplicación de los estímulos previstos en el 
referido transitorio será procedente siempre que 
los contribuyentes demuestren haber realizado 
el pago con el cual corrijan su situación fiscal, a 
más tardar el 31 de marzo de 2026, conforme 
a lo previsto en el artículo 25, fracción XIV de la 
LIF, en la adquisición de bienes o la prestación 
de servicios recibidos con posterioridad al 31 de 
diciembre de 2024.

Para los efectos de corregir su situación fiscal, 
los contribuyentes lo podrán hacer a través de 
pagos hasta en 12 parcialidades, siempre que la 
última parcialidad se cubra a más tardar el 15 de 
diciembre de 2026.

IVA acreditable en aseguradoras

Según lo señalado en la fracción XIV del 
mencionado artículo 25 de la LIF, no será 
acreditable el IVA trasladado en la adquisición de 
bienes o prestación de servicios recibidos, ni el 
pagado en la importación, cuando dichos bienes 
o servicios se destinen para dar cumplimiento al 
contrato de seguro, y la indemnización consista 
en el resarcimiento de daños o la reposición del 
bien siniestrado, a través de terceros, conforme a 
la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

Al respecto, el artículo vigésimo octavo transitorio 
de la LIF señala que, para estos efectos, las 
instituciones de seguros que cuenten con 
autorización vigente para organizarse y operar 
como tal a la fecha de entrada en vigor de la 
LIF, podrán considerar como acreditable el IVA 
trasladado en las operaciones señaladas en el 
párrafo anterior por la adquisición de bienes o la 
prestación de servicios recibidos hasta el 31 de 
diciembre de 2024.

Adicionalmente, se otorga un estímulo fiscal 
equivalente al monto del IVA que se hubiere 
acreditado o, en su caso, el equivalente al monto 
del crédito fiscal por dicho impuesto con sus 
respectivos accesorios a los contribuyentes 
que se ubiquen en cualquiera de los siguientes 
supuestos:

a)	 Se encuentren sujetos a facultades de 
comprobación y a la fecha de entrada en vigor 
de la LIF no se hubiera emitido la resolución del 
crédito fiscal.

b)	Cuenten con créditos fiscales por adeudos 
determinados que correspondan al IVA 
acreditable a que nos hemos referido por la 
adquisición o prestación de servicios hasta el 
31 de diciembre de 2024, respecto de los cuales 
se haya interpuesto algún medio de defensa 
o mecanismos de solución de controversias, 
siempre que se desistan de dichos medios 
de defensa o mecanismos, por todas las 
contribuciones y partidas del crédito fiscal 
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territorio nacional por un periodo de al menos 
3 años contados a partir de la fecha en que se 
realice la inversión. Cabe señalar que el retorno 
o el ingreso al país de los recursos se deberá 
efectuar a través de operaciones realizadas 
entre instituciones de crédito o casas de bolsa 
constituidas en México y entidades constituidas 
fuera del territorio nacional que presten servicios 
financieros. Asimismo, se considera que los 
recursos se invierten en el país, entre otros casos, 
cuando se destinen a la realización de inversiones 
en México a través de bonos de deuda 
gubernamental, por lo que algunos integrantes 
del sistema financiero podrán participar como 
intermediarios en estas operaciones.

Para aplicar todo lo anterior, se deberán cumplir 
una serie de requisitos.

No será aplicable lo establecido en el artículo 
vigésimo octavo transitorio de la LIF cuando 
los contribuyentes obtengan resolución o 
sentencia definitiva emitida en los referidos 
medios de defensa o mecanismo de solución de 
controversias, con posterioridad a la entrada en 
vigor de la LIF.

Asimismo, los estímulos fiscales a que se refiere 
el artículo vigésimo octavo transitorio no son 
aplicables a los contribuyentes que:

a)	 Tengan sentencia condenatoria firme por la 
comisión de algún delito fiscal;

b)	Se encuentren publicados en los listados 
de los contribuyentes que nos desvirtuaron 
los hechos que se les imputaron en los 
procedimientos establecidos en los artículos 
69-B y 69-B Bis del Código Fiscal de la Federación 
(“CFF”);

c)	 Se ubiquen en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 69, párrafo penúltimo 
del CFF, y

d)	Tengan cancelados los certificados emitidos 
por el SAT para la expedición de CFDIs, de 
conformidad con el artículo 17-H del CFF.

Los estímulos fiscales a que se refiere este 
artículo vigésimo octavo transitorio no se 
considerarán ingreso acumulable para efectos del 
ISR. Asimismo, se faculta al SAT para emitir reglas 
de carácter general.

Regularización de recursos que ingresen o 
retornen al país 

El artículo vigésimo cuarto transitorio de la LIF 
establece un esquema para regularizar recursos 
que estén en el extranjero y que se ingresen 
o retornen al país, cumpliendo una serie de 
requisitos y pagando una tasa del 15% sobre 
los recursos que se retornen o ingresen al país 
y se inviertan y permanezcan invertidos en 
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